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Código de Conducta para Productores
Programa de Carbono – Compromiso con la Sustentabilidad, los Derechos Humanos y la Integridad
Como participante del Programa de Carbono, el productor se compromete a gestionar su establecimiento conforme a estándares éticos, legales, ambientales y sociales, alineados con la normativa nacional vigente y principios internacionales (incluyendo los Convenios de la OIT y los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos).
El presente Código es de cumplimiento obligatorio y forma parte de los requisitos del programa, sujeto a monitoreo y verificación independiente.
1. Derechos Humanos y Laborales
El productor garantiza el respeto de los derechos fundamentales de todas las personas que trabajan directa o indirectamente en el establecimiento:
- Prohibición del Trabajo Infantil: No se emplea a menores de edad conforme a la legislación vigente.
- Prohibición del Trabajo Forzoso: Se prohíbe cualquier forma de coerción, servidumbre, retención de documentos o trabajo involuntario.
- Igualdad y No Discriminación: Se garantiza igualdad de trato y oportunidades sin distinción de género, raza, religión, orientación sexual, nacionalidad u otras condiciones.
- Trato Digno: Se prohíbe cualquier forma de acoso, abuso o trato degradante.
2. Condiciones de Trabajo, Salud y Bienestar
El productor se compromete a:
- Cumplimiento Legal: Registrar formalmente a todo el personal, cumplir con salarios, jornadas laborales y aportes sociales establecidos por la ley.
- Salud y Seguridad Ocupacional:
Proveer Equipos de Protección Personal (EPP).
Identificar riesgos laborales y aplicar medidas preventivas.
Mantener registros básicos de accidentes e incidentes.
- Capacitación: Brindar capacitación básica en seguridad laboral y uso de insumos (ej. fitosanitarios).
- Vivienda Digna: Cuando corresponda, asegurar condiciones adecuadas de habitabilidad, higiene, agua potable y saneamiento.
3. Compromiso Ambiental y Ética
Integridad de Datos: El productor se compromete a brindar información veraz y transparente sobre sus prácticas de manejo, reconociendo que la confianza es la base del mercado de carbono.
- Cumplimiento Normativo Ambiental: Cumplir con todas las leyes aplicables.
- No Conversión de Ecosistemas Naturales: Se prohíbe la deforestación o conversión de ecosistemas nativos como resultado de las actividades del programa.
- Protección de la Biodiversidad: Evitar impactos negativos sobre flora, fauna y hábitats.
- Uso Responsable de Insumos:
Aplicar fitosanitarios conforme a normativa.
Minimizar riesgos para la salud humana y el ambiente.
- Gestión de Suelo y Agua: Promover prácticas regenerativas, conservación del suelo y uso eficiente del agua.
4. Relación con Comunidades y Derechos sobre la Tierra
El productor se compromete a:
- Respetar los derechos de las comunidades locales.
- No generar impactos negativos significativos sobre medios de vida o acceso a recursos.
- Respetar la tenencia legal de la tierra.
- En caso de presencia de comunidades indígenas u otros grupos vulnerables, respetar los principios de consulta previa y participación.
5. Integridad de la Información y del Programa de Carbono
- Veracidad de la Información: El productor declara que toda la información proporcionada es completa, veraz y verificable.
- Acceso a Información: Se compromete a conservar registros básicos (laborales, productivos y ambientales) y ponerlos a disposición del programa y auditores cuando sea requerido.
- Participación en Monitoreo: Acepta visitas de campo, auditorías y verificaciones periódicas.
6. Mecanismo de Quejas y Reclamos
El programa dispone de un mecanismo accesible de quejas para trabajadores, comunidades y terceros:
- Las quejas pueden presentarse de forma confidencial y sin represalias.
- El productor se compromete a no tomar acciones contra quien presente una queja de buena fe.
- El programa investigará y dará respuesta en plazos razonables.
- El productor colaborará en la resolución de los reclamos.
7. Monitoreo, Cumplimiento y Mejora Continua
El cumplimiento de este Código será evaluado periódicamente.
En caso de incumplimiento:
- Se podrán requerir acciones correctivas con plazos definidos.
- El incumplimiento grave (ej. trabajo infantil, trabajo forzoso, deforestación intencional) podrá resultar en suspensión o exclusión inmediata del programa.
- El productor se compromete a la mejora continua de sus prácticas sociales y ambientales.
8. Aceptación y Compromiso
El productor declara haber leído, comprendido y aceptado este Código de Conducta, comprometiéndose a su cumplimiento como condición para participar en el Programa de Carbono.
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